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13001333301020200003000 Nulidad Y
Restablecimiento

Del Derecho

Yosman Cardona

Puello

Alcaldía De Maria La
Baja Bolívar

26/02/2020 Auto Admite - Admitir La
Demanda Presentada El 11

:De Febrero De 2020 Por
\Los (As) Señores (As)
Yosman Cardona Puello,
Edilberto Isaza Príns,
Reneth Zabaleta Ortíz,
Roque Acosta Zapata,
Rafael Enrique Guardo
Torres, Pedro Rafael
Guardo Sierra, Luis Felipe
Romero Ángulo, Adlay
José Cantillo Pérez,
Hermides Pomares Díaz,
Wílson Vanegas Lora Y
Luzneida Blanco Julio,
Mediante Apoderada Y En
Ejercicio Del Medio De
Control De Nulidad Y
Restablecimiento Del
Derecho, Contra El
Municipio De María La
Baja.
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